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NATHALIA CORRALES PATIÑO 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Sigifredo Wilches Bornacelli <swilches@wilchesabogados.com>
Enviado: viernes, 14 de marzo de 2025 10:51
Para: Juzgado 18 Administrativo - Valle del Cauca - Cali <adm18cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: GOMEZMJY <GOMEZMJY@YAHOO.COM>; luzmaga1986@hotmail.com.ar <luzmaga1986@hotmail.com.ar>
Asunto: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA; REPARACIÓN DIRECTA; RAD. 2021-00212; DTE: JORGE ANDRÉS ÁLVAREZ LÓPEZ; DDO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL Y OTROS
 



Señores
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI
E.  S.  D.
 
 
 
Referencia:                    Reparación directa
Demandante :                 JORGE ANDRÉS ÁLVAREZ LÓPEZ
Demandados:                 NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA
                                       NACIONAL Y OTROS
Llamada en Garantía:    ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
RADICADO:                 2021-00212

SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI, mayor  de  edad, domiciliado en la ciudad  de  Barranquilla, identificado con la cédula  de  ciudadanía número
72.205.760 de Barranquilla y Tarjeta Profesional 100.155 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso de la referencia, de manera respetuosa me permito radicar escrito mediante el cual se contesta el llamamiento
en garantía formulado por el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI.

De igual forma se adjuntan los documentos relacionados como pruebas y anexos del escrito de contestación al llamamiento en garantía. 

Finalmente,  de  conformidad con lo dispuesto en el artículo 5  de  la ley 2213  de  2022 y como consta en el correo que antecede, el poder otorgado al suscrito fue
remitido desde el buzón de notificaciones de mi poderdante.

Cordialmente,



 

De: Notificaciones <notificaciones@solidaria.com.co>
Enviado: martes, 4 de marzo de 2025 9:57 a. m.
Para: Sigifredo Wilches Bornacelli <swilches@wilchesabogados.com>
Asunto: CAL14225. PODER.
 
Señores
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
Cali – Valle del Cauca

Referencia:         RADICADO:               76001-33-33-018-2021-00212-00
DEMANDANTE.         JORGE ANDRES ALVAREZ LOPEZ
DEMANDADO.           MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI- SECRETARIA DE MOVILIDAD Y POLICIA NACIONAL
LLAMADO EN
GARANTIA.               ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.

JUAN PABLO RUEDA SERRANO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.445.028 de Bogotá, obrando en mi calidad de Representante Legal  Judicial  de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de
Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER  ESPECIAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE al  doctor SIGIFREDO  WILCHES  BORNACELLI, identificado  como  aparece  al  pie  de  su  firma,  para  que  en  nombre  de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso de la referencia.
 
El doctor SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier diligencia que
sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico swilches@wilchesabogados.com
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico notificaciones@solidaria.com.co
 
Cordialmente,

JUAN PABLO RUEDA SERRANO
C. C. No.79.445.028 de Bogotá
Representante Legal Judicial.

 
Acepto el poder,
 
 
SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI
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